
HOSPITAL CHUTUCANAS

RESOI.UCION D'RECIORAI.

N" 1'-1- - 2017-GOB.REG.PIURA-430020-181 l0l

Chuluconos, l8 de Enero del 2017.

VISTO:
CARTA N'027 - 2016 - 430020-181105, de fecho 18 de Enero del 2017 del Equipo de Logístico;
MEMORANDUM No 016 - 2Ol7 1430020-181 l0l de fecho l8 de Enero del 201 7 emitido por lo Dirección del
E.S. ll-l Hospitol Chuluccnos, Unidod Ejecutoro 404 que AUTORIZA lo Aproboción del Plon Anuol de
Controtociones poro el Ejercicio Fiscol 2017 por los Fuente de Finonciomiento: Recursos Ordinorios y

Recursos Directomente Recoudodos.

CONSIDERANDO:

Qué, medionte el Artículo I5o de lo Ley de Conlrotqciones del Estodo, oprobodo medionte Ley No

30225 y concordonte con el Artículo 5o y óo del Reglomento de lo Ley de Conlrotociones, oprobodo
mtedionte Decreto Supremo N'350-2015-EF, prescriben "El Plon Anucl de Controtociones es oprobodo por
elTitulor de lo Entidod o por el funcionorio o quien se hubiero delegodo dicho focultod, dentro de los

quince (15) díos hóbiles siguientes o lo oproboción del Presupuesto lnstitucionol de Aperluro, y
o por codo Entidod en el SEACE en un plozo no moyor de cinco (5) díos hóbiles de oprobodo,

luyendo el documenlo de oproboción.

ienios estoblecidos por OSCE medionte Directivo (...)"

Que, con Resolución Ejecutivo Regionol N'0899 -20lílGOBlERNO REGIONAL PIURA-GR de fecho
30 de Diciembre del 201ó, se oprobó el Presupueslo lnstitucionol de Aperturo, de lngresos y Egresos del
Pliego Gobierno Regionol Piuro, por todo Fuente de Finonciomiento en donde se encuentro incluído lo

Unidod Ejecutoro 404 E.S.ll-l Hospitol Chuluconos;

Que, o consecuencio de los vistos y teniendo como sustento los considerodos orribo mencionodos
', se procede o expedir lo presente resolución por lo cuol APRUEBA el Plon Anucl de Controtociones (PAC) o
. 'nivel de Unidod Ejecutoro 404 E.S. ll-1 Hospitol Chuluconos, poro el Ejercicio Fiscol 20lZ de los Fuentes de
I rFinoncicmiento Recursos Ordinorios y Recursos Directomente Recoudodos por el importe totol de S/.

499,ó45.00 (Cuotrocientos novento y nueve milseiscientos cuorento y cinco con O0/,l00 nuevos soles).

De conformidod con lo Ley N" 30372Ley de Presupuesto del Seclor Público porc el Fjercicio Fiscol

2015; LeyN"2841l-LeyGenerol desistemoNocionol dePresupuesto,TextoÚnicoOrdenododelcLeyNo
2841 1, Ley Generol de Sistemo Nocionol de Presupuesto; Aprobodo medionte Decreto Supremo N'304-
2O¡2-EF: Ley N" 281l2 Ley Morco de lc Administroción Finoncierc del Sector Público, Directivo N' 005-2010-

EF/76.01, poro lo Ejecución Presupuestorio y modificotorios; Artículo l5o de lo Ley de Controtcciones del
todo, oprobodc medionle Ley N'30225 y concordonte con el Artículo 5o y óo del Reglomento de lo Ley

e Controtociones, oprobodo medionte Decreto Supremo N" 350-20,15-EF

Uno vez oprobodo el Plon Anuol de Controtociones, éste
incluir o excluir controiociones y cuondo se modifique

debe ser modificodo cuondo se lengo
el tipo de selección, conforme o los

de Logístico, lo Unidod de Administroción, Asesorío Legol y
E.S. ll-l Hospitol Chuluconos.

f':r"fl Estondo o lo solicitodo por el Equipo

"ffrcr, 
oproboción deldespocho de lo direcciÓn del

En uso de los otribuciones conferidos en el Reglomenlo de OrgonizcciÓn y Funciones del E.S.ll-l

Hospitol con Chuluconos oprobodo medionte Ordenonzo Regionol N"330-20,lS/GRP del 'l I de diciembre
del 2015 y lo Resolución Ejecutivo Regionol N'ó87-201S/GOBIERNO REGIONAL PIURA.PR, de fecho l7 de

noviembre del 20'l5, que encorgo los funciones de Director del E.S.ll-l Hospitol de Apoyo Chuluconos.
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HOSPITAL CHUTUCANAS

RESOIUC'ON D'RECIORAI.

H" l1 - 2017-GOB.REG.PIURA-430020-181'l0l

Chuluconos, l8 de Enero del 2017.

RESUE[VE:

enlíCUIO l'.- APROBAR. o portir de lo presente resolución, el PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES

(PAC) de lo Unidod Ejecutoro 404 E.S.ll-l Hospitcl Chuluconos poro el ejercicio fiscol 2017, porel imporie
de S/. 499,645.00 (Cuolroclenlos novenlo y nueve mll selsclenlos cuorenlo y cinco con 00/100 nuevos
soles). Por los Fuentes de Finonciomiento: Recursos Ordincrios y Recursos Directomente Recoudodos,
según onexo que formo porte de lo presenie Resolución.

ARTíCULO 2".- DELEGAR, lo focultod de eloboror, Proponer su modificoción, difundir, ejecutor y superviscr el

Plon Anuol de Controlociones (PAC) de lo Unidod de Adminisiroción y ol Equipo de Logístico, de ocuerdo
o lo estoblecido en el oriículo 5o y óo del Reglomenlo de lo Ley de Controtociones del Estodo. Así como lo

notificoción de ésto Resolución ol Orgcnismo Supervisor de Controtociones del Estodo (OSCE) q trovés del
Sistemo Electrónico de Controlociones del Esiodo (SEACE), dentro de los 05 (cinco) díos hÓbiles de
oprobodo, Bojo responsobilidod.

ARTíCUtO 3.- HAGASE de conocimiento ol Gobierno Regionol Piuro, SEACE, OSCE, Oficinos y Áreos lnternos
del Hospiiol Chuluconos, Archivo.

REGISTRESE Y COMUNíQUESE


